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I. Consideraciones preliminares: reformas estatutarias y tutela multinivel de los derechos fundamentales

Con carácter preliminar, resulta lógico plantear el objeto de la ponencia que se me ha encomendado, “Derechos sociales y reformas estatutarias en el contexto europeo”, por referencia al tema general del curso. En este sentido, debo avanzar que, a mi entender, prevalecen las razones que apuestan por una respuesta positiva a la pregunta acerca de la reforma del Estatuto de Galicia. 

La razón principal, por supuesto, no reside en el contagio por la “fiebre estatuyente” de la primera década de los dos mil, ni en el comprensible mimetismo reformista. Se trata, ante todo, de reforzar la visibilidad de los derechos sociales en el plano regional con objeto de optimizar su protección.
Me parece que se ha exacerbado una suerte de bipolaridad entre el canon constitucional y el estándar autonómico guiada por meros intereses políticos que, a la postre, ha prescindido de la prioritaria consecución del bien de la ciudadanía y, consiguientemente, de la efectividad de los derechos sociales. 
Ni desde el plano de la constitucionalidad ni desde el terreno del autonomismo se ha dado la impresión de estarse a la altura de los tiempos que corren de la tutela multinivel de los derechos fundamentales. Las ambiciosas posturas políticas reformistas han ido a la par seguramente de una pretenciosa tarea que ha resultado nociva para la elaboración de esas modificaciones estatutarias, arrinconando los derechos sociales en un paquete estatutario pretendidamente nuevo. 
El caso del “nuevo Estatuto catalán” (Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña) pone de manifiesto lo acabado de expresar. Su poco depurado resultado redaccional desde la perspectiva de la técnica legislativa
 es tributario de esa oferta in toto a la ciudadanía: ¿No habría sido mejor ocuparse de los derechos sociales a través de una reforma particularizada, en lugar de encuadrarla en el “paquete global”? Y, sometida una reforma estatutaria a referéndum, ¿acaso concebimos, mutatis mutandis, una revisión total de la Constitución, preguntando a la ciudadanía si la aprueban o rechazan toda ella, en lugar de reformas concretas acompañadas de preguntas formuladas separadamente en aras de la obtención de respuestas ciudadanas menos condicionadas?
En cualquier caso, centrándonos en la cuestión de los derechos sociales, da la impresión de haberse acometido las reformas estatutarias como mera operación de tensión competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas, o entre éstas, en vez de plantear un escenario de complementariedad de acciones en el contexto de la tutela multinivel de los derechos fundamentales.
II. La necesaria consideración de la dimensión social europea en las reformas estatutarias

1. La apertura de la futura reforma estatutaria gallega a los instrumentos internacionales sobre derechos sociales


De entrada, una vez avalada por el Tribunal Constitucional la posibilidad de un catálogo de derechos en los Estatutos de Autonomía (STC 247/2007 sobre la reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, perfilada mediante la posterior STC 31/2010 sobre la reforma del Estatuto de Autonomía de Catalunya), especialmente de carácter social a tenor de las competencias susceptibles de ser asumidas por las Comunidades Autónomas en el marco de la Constitución española, no parece razonable que el Estatuto de Galicia permanezca al margen de esa reciente oleada reformista, siquiera en dicho terreno.

Efectivamente, el texto estatutario gallego vigente (Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, modificado mediante Ley 18/2002, de 1 de julio) resulta parco en la enunciación explícita de derechos, más allá de las cláusulas genéricas de reenvío al texto constitucional español contenidas en el artículo cuarto
, sin referencia alguna al sistema internacional y europeo de derechos humanos.

En estas coordenadas, a mi modo de ver la futura reforma estatutaria gallega debería hacerse eco de las más recientes adoptadas en la primera década de los dos mil, acogiendo las tendencias más avanzadas presentes en cada una de ellas, en el siguiente sentido: por lo pronto, bajo un ángulo sistemático y de técnica legislativa, resulta preferible incluir el catálogo de derechos en un título autónomo, posiblemente el primero o el segundo
, sin perjuicio de algún o algunos derechos conectados con aspectos específicos relativos a la organización institucional gallega ubicados en otros títulos. Por otro lado, y dentro de dicho catálogo, el elenco de derechos sociales podría ser tan amplio como, en el marco de las competencias sociales susceptibles de ser asumidas en el ámbito regional, el listado autonómico más exhaustivo. Además, la reforma estatutaria gallega no habría de renunciar a prever el desarrollo de esos derechos estatutarios sociales a través de una más detallada carta gallega de derechos sociales, a semejanza de algunos “nuevos” Estatutos
. En fin, la reforma gallega tampoco podrá prescindir de la referencia a los instrumentos internacionales básicos de derechos sociales, entre ellos los adoptados en el continente europeo. Efectuemos una breve incursión en tales vertientes de la tabla autonómica de derecho sociales.


A) En lo referente al concreto catálogo de derechos sociales, no es el propósito del presente trabajo enunciarlos o sistematizarlos, bastando –como se anticipaba– con acudir a la experiencia autonómica comparada previa de esas reformas estatutarias de la primera década de los dos mil.

B) En lo concerniente a la carta gallega de derechos sociales  susceptible de ser aprobada mediante Ley del Parlamento gallego, y sin perjuicio de la adopción de otras leyes gallegas de regulación del ejercicio de concretos derechos sociales, puede resultar de una utilidad nada desdeñable, como apoyo de los trabajos parlamentarios, el desarrollo jurisprudencial de la Carta Social Europea operada por su instancia máxima de garantía, el Comité Europeo de Derechos Sociales (CEDS) del Consejo de Europa. De hecho, en la web oficial de la Carta Social (www.coe.int/socialcharter) es posible acceder a la base de datos jurisprudencial del Comité, así como al Digesto de Jurisprudencia del Comité Europeo de Derechos Sociales
, que constituye una especie de comentario jurisprudencial, artículo por artículo, de la Carta Social, en donde se desarrolla en varias páginas, para cada derecho social concreto, su contenido básico.

C) En lo atinente a la explícita apertura internacional, y especialmente europea, de la reforma estatutaria gallega, las referencias esenciales tendrán que girar en el plano universal, al margen de la Declaración de Derechos Humanos de 1948, en torno al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 (PIDESC); y, en el plano europeo, a la Carta Social Europea de 1961 (CSE), revisada en 1996 (CSEr), del Consejo de Europa, así como a la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (CDFUE). Me detendré en esta tercera vertiente, a la que voy a reconducir los aspectos prácticos de la temática abordada, esto es, de la dimensión europea de los derechos sociales y las reformas estatutarias.

2. La concreta dimensión europea de los derechos sociales en la futura reforma estatutaria gallega

Antes de concretar la remisión a las disposiciones europeas relevantes sobre derechos sociales, conviene introducir una mención al tratado universal básico en la materia, a saber, el citado PIDESC. Como es obvio, la referencia al PIDESC no debe ser simplemente normativa, sino inclusiva de la interpretación llevada a cabo por el Comité de DESC, por imperativo del artículo 10.2 de la Constitución: a tal efecto, presentan el mayor interés las Observaciones Generales de tal órgano de Naciones Unidas
. Por poner sólo un ejemplo, en la efectividad del derecho al agua reconocido en algunos Estatutos de Autonomía tras las últimas reformas
, la Observación General nº 15 sobre el derecho al agua (basada en los artículos 11 y 12 PIDESC) no puede ser desconocida
.

Pasemos ahora a los instrumentos regionales europeos. Desde luego, el referente esencial viene dado por el tratado paneuropeo por excelencia sobre derechos sociales, o sea, la Carta Social Europea. En un paralelismo con el PIDESC, como es evidente, la referencia a dicha Carta tampoco revestirá simple carácter normativo, sino extensivo a la jurisprudencia del CEDS, que es el equivalente al TEDH con respecto al Convenio Europeo de Derechos Humanos. Diversas consideraciones deben ser efectuadas con relación al reenvío a la Carta Social en las nuevas reformas estatutarias y, por ende, en la futura reforma estatutaria gallega:

- Desde un punto de vista formal, resulta recomendable aludir a “la Carta Social Europea”, pues semejante alusión satisface tanto la referencia la Carta de 1961 (que es la única aceptada por España por el momento) como la referencia a la Carta revisada de 1996 (cuya aceptación por España resulta imperiosa), de modo que la eventual ratificación de esta última no requeriría ajuste técnico alguno en el nuevo texto estatutario.

- Y, desde una perspectiva sustancial, el desarrollo jurisprudencial de la Carta Social afectante a España no únicamente es el derivado del sistema de informes (único aceptado por nuestro país, al ser de asunción obligatoria como parte integrante de la Carta originaria de 1961), sino igualmente el elaborado en el marco del mecanismo de reclamaciones colectivas establecido mediante el Protocolo adicional de 1995 (no aceptado tampoco hasta la fecha por España)
 con respecto a las disposiciones de la Carta de 1961 y, en la praxis, de la misma Carta revisada de 1996. 
La antedicha consecuencia tiene sustento en, al menos, los siguientes elementos: de un lado, las jurisprudencias del CEDS elaboradas en el contexto de ambos mecanismos de control (informes y reclamaciones colectivas) se retroalimentan. De otro lado, las reformas estatutarias (y, más aún, la propia Constitución española) contienen derechos sociales que, aun no estando presentes en la Carta de 1961, sí lo están en la revisada de 1996; y, por consiguiente, será extraño y prácticamente irremediable que los órganos nacionales llamados a interpretar y aplicar esas normas estatutarias no se apoyen en la interpretación efectuada por el CEDS con respecto a la Carta revisada de 1996; en otras palabras, las reformas estatutarias estarían paradójicamente jugando a modo de “asunción material” de derechos sociales contenidos en la CSEr de 1996, a pesar de no haber sido ésta ratificada por nuestro país
. Y, en tercer término y sobre todo, esa paradoja se torna mayor cuando reparamos en que España ha asumido, a través del Tratado de Lisboa, la CDFUE, la cual ha tomado como modelo para la elaboración de su catálogo de derechos sociales, precisamente la CSEr de 1996
, de modo que la CDFUE actuaría asimismo a modo de “pasarela material” de las disposiciones de la CSEr.
Este último elemento reseñado conduce a mejor comprender el alcance de la referencia explícita a la CDFUE en alguna reforma estatutaria última (artículo 12.2 del nuevo Estatuto balear); y, por lo dicho, lleva en cambio a entender incomprensible que en algún caso se mencione o enfatice la referencia a la CDFUE haciendo caso omiso o relegando a la CSEr. Lo cual, dicho sea de paso, constituye una curiosa “fe integracionista europea” como si la UE fuere el baluarte de la protección europea de los derechos sociales. Para que esto se verifique, es preciso no obstante que, en el seno de la UE, la alusión a la Carta Social Europea del Consejo de Europa no sea puramente retórica, sino que incluya realmente la jurisprudencia del CEDS; y, por añadidura, que ésta sea tenida en cuenta por las instituciones, órganos y organismos de la UE, incluido el propio Tribunal de Justicia, con el objetivo último de evitar contenciosos paralelos en Luxemburgo y en Estrasburgo que, a lo peor, se salden en insalvables contradicciones para los operadores jurídicos internos que finalmente resulten nocivas para la credibilidad del entero sistema europeo de derechos humanos
.
Seguramente la mejor vía para superar esas potenciales divergencias sea la adhesión de la UE a la Carta Social Europea. Hasta tanto ello suceda, lo cual no se atisba en un corto plazo, la solución inmediata ante esas discrepancias de parámetros europeos debe venir guiada, en lo posible, por el principio favor libertatis o pro personae. En este escenario, cabe comprobar la existencia de cláusulas europeas que apuestan por esa solución más favorable, como el artículo 32 de la CSE de 1961 (artículo H de la CSEr de 1996) y el artículo 53 CDFUE, en este sentido coincidente con el artículo 53 del Convenio Europeo de Derechos Humanos.
Trasladados al ámbito de las últimas reformas estatutarias, estimo que pueden revelarse de gran interés e impacto prácticos esta cláusulas de estándar mínimo, como por ejemplo la contenida en el artículo 9.1 del Estatuto de Autonomía de Andalucía tras su reforma mediante Ley Orgánica 2/2007
.
III. La insoslayable articulación de los niveles internos para la efectividad de los derechos sociales


Como se subrayó en el apartado anterior, una vez despejada la posibilidad de una declaración de derechos, especialmente sociales, en los Estatutos de Autonomía, lo razonable es incidir, no tanto en la concurrencia, sino en la articulación de los niveles internos, para la mayor efectividad de los derechos sociales, teniendo en mente que esa articulación viene exigida por la complementariedad positiva que en materia de derechos y libertades manda la Constitución española (artículos 10.2 en conexión con artículos 93 a 96) y la consiguiente realidad del Estado internacionalmente integrado.


La naturaleza positiva de esa complementariedad se salda necesariamente en la selección de la solución más favorable, en el sentido antes apuntado por referencia al artículo 9.1 del nuevo Estatuto andaluz. Adicionalmente, esa apuesta por la optimización viene abonada asimismo por el efecto útil que proyecta que la cláusula de igualdad real y efectiva que se consagra en el artículo 9.2 de la Constitución, que ya se recogía en las versiones originales de buena parte de los Estatutos de Autonomía
 y que ha sido retomada en las últimas reformas estatutarias
.

Esta reflexión sobre la cláusula más favorable no es sencillamente teórica. Las situaciones en las que puede entrar en juego, en el marco de la articulación entre los niveles internos (estatal y autonómico) son reales. Y, además, esa insoslayable articulación interna puede venir exigida por nuestras obligaciones jurídicas internacionales. Lo ilustraré con un par de ejemplos conexos, relacionados con el derecho a la asistencia social, que por lo demás se han verificado en el plano de la jurisprudencia nacional y europea.

Ejemplo 1º) Supongamos que una persona extranjera de un país tercero, no ciudadana de la UE, percibe una renta mínima de ciudadanía o salario mínimo de inserción, expresión del derecho a la asistencia social (comprendido en el amplio espectro de la Seguridad Social del artículo 41 de la Constitución o en el ámbito de aplicación del artículo 13 de la Carta Social Europea), prestación abonada por una Comunidad Autónoma por importe de 300€ (y según la legislación regional correspondiente). Dicha persona es sometida a control policial a efectos de verificar la regularidad de su presencia en territorio español y, pese a comprobarse que posee toda la documentación en regla, es objeto de una orden de expulsión del territorio nacional por no poseer la cantidad exigida de 500€ por la legislación estatal de extranjería, al carecer de medios lícitos de vida. 

Es claro que se produce una falta de coordinación interadministrativa entre los niveles estatal y regional que, de un lado, no puede conducir a una interpretación in malam partem y, de otro lado, la Administración (en este caso, la estatal) no debería utilizar como argumento un incumplimiento de un mandato constitucional dirigido a los poderes públicos, cual es el garantizar “la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad”.

Pues bien, esa postura administrativa no es avalada por la jurisprudencia española, que bien al contrario en semejante supuesto ha procedido a una interpretación favor libertatis, con apoyo explícito tanto en esa suficiencia económica exigida por el artículo 41 de la Constitución como en la efectividad del artículo 13 de la Carta Social [véase Sentencia nº 1542 de 13 de octubre de 2000, dictada por la Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de la Comunidad Valenciana en el rollo de apelación nº 145/2000, FJ cuarto. B)].


Ejemplo 2º) La segunda ilustración se encuentra en estrecha conexión con la anterior, puesto que el Comité Europeo de Derechos Sociales ha sancionado a España cuando el Gobierno estatal (que ostenta la personalidad jurídica internacional) no es capaz, en el contexto de las asimetrías regionales, de imponer en todo el territorio el cumplimiento de la suficiencia económica de las prestaciones tendentes a garantizar el derecho a la asistencia social reconocido en el citado artículo 13 de la Carta Social. 

Concretamente, en las Conclusiones correspondientes a 2009 (publicadas en enero de 2010), el CEDS determinó, tras el examen de las cuantías de las prestaciones de asistencia social existentes en las Comunidades Autónomas, que la única que respetaba la suficiencia económica exigida por el artículo 13 de la Carta Social era el País Vasco
.

La lectura combinada de ambos ejemplos permite colegir dos importantes consecuencias por referencia al reseñado derecho social, que también lo es estatutario, como es el caso del derecho a la asistencia social
: una, más centrada en la primera ilustración, que la articulación de los niveles territoriales no reside en una mera operación política, sino que proyecta efectos jurídicos en términos de exigibilidad de derechos; una exigibilidad que, sin embargo, no debe enfocarse exclusivamente en términos prestacionales, sino que admite diversos grados de justiciabilidad. La otra, a la luz preferente de la segunda ilustración, que el juego del título competencial estatal del artículo 149.1.1ª de la Constitución
, es susceptible de desplegar sus efectos con la finalidad de proceder a una nivelación u homogeneización en el nivel básico impuesto por los cánones europeos.
IV. Reflexiones finales: el estándar autonómico como factor positivo de protección de los derechos sociales

Llegados a este punto, las reformas estatutarias deben concebirse, cuando menos en lo que atañe a la protección de los derechos sociales, como un factor positivo de optimización de la tutela multinivel de los derechos fundamentales, sobre todo en términos de asunción de los parámetros europeos en la materia. En efecto, los nuevos catálogos estatutarios de derechos sociales, eventualmente desarrollados con mayor o menor detalle en cartas regionales de derechos sociales o en legislación autonómica sectorial, no pueden ser percibidos en el momento actual como una simple manifestación de inflación normativa o inflación de derechos: semejante percepción no sería justa, a causa del deficitario grado de conocimiento y, consiguientemente, de aplicación de esos parámetros sociales europeos.

Desde este punto de vista, las reformas estatutarias últimas y, ante todo, las reformas en curso como la gallega, constituyen una ocasión propicia, no sólo o no tanto para profundizar en el autogobierno, sino para que ese autogobierno esté en condiciones de mejorar la protección de los derechos sociales en territorio gallego a través de la asunción de los cánones europeos en dicha materia, señaladamente de la CSEr de 1996 y de la CDFUE. 
Con semejante enfoque, la clásica conflictividad competencial generada por la problemática de la financiación autonómica debería quedar atemperada por la necesaria articulación de los niveles estatal-regional en aras de una correcta sostenibilidad de los derechos sociales. Bajo tal óptica, el argumento de que en tiempo de crisis económica y financiera como la actual debería poder rebajarse la observancia de los derechos sociales no sólo vulnera desde la perspectiva jurídico-dogmática el principio de progresividad y no regresión (y eventualmente del acervo social ya conseguido) o el principio de indivisibilidad e interdependencia de todos los derechos (¿acaso no resulta costosa la organización de unas elecciones para la satisfacción del derecho de sufragio?), sino que desde el punto de vista político-económico resulta falaz. 
Ilustraré esta última afirmación con un solo ejemplo sobre la realidad española a modo de pregunta: ¿Cabe imaginar el gran número de prestaciones sociales que podrían satisfacerse a personas necesitadas –en el contexto del conflicto entre el derecho subjetivo reconocido en la legislación estatal sobre dependencia
, y la cobertura financiera respectiva desde el plano estatal y el plano autonómico– si las Administraciones públicas españolas no hubieran de abonar millones de euros en intereses de demora –por cierto, por imposición de la normativa comunitaria europea, transpuesta al ordenamiento interno
– por pagar tarde a empresas privadas suministradoras de material y equipos médico-sanitarios a los hospitales públicos?
 Una propuesta, en respuesta a tal interrogante: habría que incidir en la efectividad del principio de responsabilidad de los poderes públicos (artículo 9 de la Constitución española, en conexión con artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992), eventualmente del funcionario o del cargo político que haya provocado esa demora.
Y, para concluir, una ulterior propuesta de lege ferenda que, desde la perspectiva de la técnica legislativa, podría presentarse como novedosa adición en la futura reforma estatutaria gallega al hacerse eco de la dimensión europea con respecto a la inclusión del catálogo de derechos sociales. En particular, cláusulas normativas como la contenida en el artículo 9.1 de la reforma estatutaria andaluza (de corte internacionalista y de estándar mínimo) podrían mejorarse completándose con unas referencias a las instancias internacionales de control respectivas que, pese a ir de suyo, no resultarían nada desdeñables en términos de visibilidad y efectividad de cara a su asunción por los operadores jurídicos internos; podría agregarse una referencia a la CDFUE, como sucede en otras recientes reformas estatutarias
. 
A continuación transcribo el citado artículo 9.1, con las modificaciones propuestas en cursiva y negrita:
“Todas las personas en Andalucía [Galicia] gozan como mínimo de los derechos reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y demás instrumentos europeos e internacionales de protección de los mismos ratificados por España, en particular en los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, a la luz de la interpretación llevada a cabo por los Comités respectivos de ambos Pactos; en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta Social Europea, y a tenor de las jurisprudencias respectivas del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del Comité Europeo de Derechos Sociales; así como en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea”.
(Valencia, julio de 2011)
* 	Catedrático de Derecho constitucional en la Universitat de València. Presidente del Comité Europeo de Derechos Sociales del Consejo de Europa.


� 	Ello tanto en términos de calidad normativa como de cantidad de disposiciones (223 artículos más numerosas disposiciones de la parte final, esto es, 15 adicionales, 2 transitorias, 1 derogatoria y 4 finales). A lo que debe añadirse, en clave de nocividad para la seguridad jurídica, la extensa y farragosa (que incluye gran número de “interpretaciones conforme”) STC 31/2010, de 28 de junio.


� 	El apartado uno de dicho artículo cuarto añade bien poco al disponer que “los derechos, libertades y deberes fundamentales de los gallegos son los establecidos en la Constitución”, lo mismo que el apartado dos del propio artículo cuarto cuando reproduce la cláusula de igualdad real y efectiva del artículo 9.2 de la Carta Magna. Además, en el apartado tres del mismo artículo cuarto se contiene una genérica alusión al “derecho de los gallegos a vivir y trabajar en su propia tierra”. Por lo demás, se incluyen dispersas referencias a los “derechos políticos definidos en este Estatuto” (artículo tercero, apartado dos), al derecho a conocer y usar los idiomas cooficiales (artículo quinto, apartado dos), al derecho de las comunidades gallegas en el exterior a participar en la vida cultural y social del pueblo gallego (artículo séptimo, apartado uno), 


� 	Así, el Título II (“De los derechos de los valencianos y las valencianas”) de la reforma valenciana (Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana); el Título I (“Derechos, deberes y principios rectores”) de la reforma catalana (Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Catalunya); el Título II (“De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears”) de la reforma balear (Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears); el Título I (“Derechos sociales, deberes y políticas públicas”) de la reforma andaluza (Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía); el Título I (“Derechos y principios rectores”) de la reforma aragonesa (Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón); o el Título I (“Derechos y principios rectores”) de la reforma castellano-leonesa (Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León).


� 	Tal como se prevé, entre otros, en la reforma estatutaria valenciana, concretamente en su artículo 10, cuya redacción conviene transcribir, pues contiene no sólo esa referencia a dicha Carta regional, sino un elenco de derechos sociales y la cláusula de igualdad real y efectiva: “Artículo 10. 1. La Generalitat defenderá y promoverá los derechos sociales de los valencianos que representan un ámbito inseparable del respeto de los valores y derechos universales de las personas y que constituyen uno de los fundamentos cívicos del progreso económico, cultural y tecnológico de la Comunitat Valenciana.  2. Mediante una Ley de Les Corts se elaborará la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana, como expresión del espacio cívico de convivencia social de los valencianos, que contendrá el conjunto de principios, derechos y directrices que informen la actuación pública de la Generalitat en el ámbito de la política social. 3. En todo caso, la actuación de la Generalitat se centrará primordialmente en los siguientes ámbitos: defensa integral de la familia; los derechos de las situaciones de unión legalizadas; protección específica y tutela social del menor; la no discriminación y derechos de las personas con discapacidad y sus familias a la igualdad de oportunidades, a la integración y a la accesibilidad universal en cualquier ámbito de la vida pública, social, educativa o económica; la articulación de políticas que garanticen la participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural; participación y protección de las personas mayores y de los dependientes; asistencia social a las personas que sufran marginación, pobreza o exclusión y discriminación social; igualdad de derechos de hombres y mujeres en todos los ámbitos, en particular en materia de empleo y trabajo; protección social contra la violencia, especialmente de la violencia de género y actos terroristas; derechos y atención social de los inmigrantes con residencia en la Comunitat Valenciana.  4. La Generalitat, en el marco de sus competencias y mediante su organización jurídica, promoverá las condiciones necesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos valencianos y de los grupos y colectivos en que se integren sean objeto de una aplicación real y efectiva”. En la reforma estatutaria catalana se prevé la aprobación por el Parlamento de “la Carta de los derechos y deberes de los ciudadanos de Cataluña” (artículo 37.2). De igual manera, en la reforma estatutaria balear se contempla la aprobación por su Parlamento de “la Carta de Derechos Sociales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears” (artículo 16.2). Un enfoque diverso se contiene en la reforma andaluza, cuyo nuevo Estatuto prevé solamente la aprobación de “cartas de derechos de los ciudadanos” ante la Administración de la Junta de Andalucía (artículo 137) y “una carta de los derechos de los ciudadanos en su relación con el servicio público de la Administración de Justicia” (artículo 155).


� 	En las versiones oficiales del Consejo de Europa y en la última edición de septiembre de 2008 (en francés –Digest de jurisprudence du Comité européen des droits sociaux– y en inglés –Digest of the Case Law of the European Committee of Social Rights).


� 	Acceso en: www2.ohchr.org/spanish/bodies/cescr/. A diferencia de la asignatura pendiente de la aceptación del Protocolo sobre reclamaciones colectivas de 1995 adicional a la Carta Social Europea, España sí ha ratificado en cambio, el 23 de septiembre de 2010, el más reciente Protocolo facultativo al Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU, adoptado por la Asamblea General en la emblemática fecha del 10 de diciembre de 2008, y mediante el que se establece un mecanismo de comunicaciones o denuncias individuales similar al instaurado a través de otros instrumentos de Naciones Unidas (Protocolos Facultativos al Pacto de Derechos Civiles y Políticos o a la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, o el artículo 14 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial). España es así el tercer país que ratifica ese Protocolo (antes lo hicieron Ecuador el 11 de junio de 2010 y Mongolia el 1 de julio de 2010), requiriéndose no obstante una decena de ratificaciones para su entrada en vigor.


� 	Verbigracia, el artículo 17 del nuevo Estatuto valenciano, o el artículo 19 del nuevo Estatuto aragonés.


� 	En los apartados 2 a 4 de dicha Observación General se perfila el fundamento jurídico del derecho al agua en estos términos: « 2. El derecho humano al agua es el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico.  Un abastecimiento adecuado de agua salubre es necesario para evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las enfermedades relacionadas con el agua y para satisfacer las necesidades de consumo y cocina y las necesidades de higiene personal y doméstica. 3. En el párrafo 1 del artículo 11 del Pacto se enumeran una serie de derechos que dimanan del derecho a un nivel de vida adecuado, "incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados", y son indispensables para su realización.  El uso de la palabra "incluso" indica que esta enumeración de derechos no pretendía ser exhaustiva.  El derecho al agua se encuadra claramente en la categoría de las garantías indispensables para asegurar un nivel de vida adecuado, en particular porque es una de las condiciones fundamentales para la supervivencia.  Además, el Comité ha reconocido anteriormente que el agua es un derecho humano amparado por el párrafo 1 del artículo 11 (véase la Observación general Nº 6 (1995)). El derecho al agua también está indisolublemente asociado al derecho al más alto nivel posible de salud (párrafo 1 del artículo 12) y al derecho a una vivienda y una alimentación adecuadas (párrafo 1 del artículo 11).  Este derecho también debe considerarse conjuntamente con otros derechos consagrados en la Carta Internacional de Derechos Humanos, en primer lugar el derecho a la vida y a la dignidad humana. 4. El derecho al agua ha sido reconocido en un gran número de documentos internacionales, tales como tratados, declaraciones y otras normas.  Por ejemplo, en el párrafo 2 del artículo 14 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer se dispone que los Estados Partes asegurarán a las mujeres el derecho a "gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de [...] el abastecimiento de agua".  En el párrafo 2 del artículo 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño se exige a los Estados Partes que luchen contra las enfermedades y la malnutrición mediante "el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre"».


� 	En efecto, España ratificó la CSE de 1961 el 6 de mayo de 1980 y el Protocolo adicional de 1988 el 24 de enero de 2000. Todavía sigue sin vincularse nuestro país por el Protocolo de reclamaciones colectivas de 1995 (ni siquiera firmado por el momento) y por la CSE revisada de 1996 (cuya firma se produjo el 23 de octubre de 2000).


� 	Bastará suministrar algunos ejemplos: el artículo 11 del nuevo Estatuto valenciano (Ley Orgánica 1/2006) y el artículo 17.2 del nuevo Estatuto balear (Ley Orgánica 1/2007) garantizan el derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral, reconocido en el artículo 27 CSEr de 1996 y no en cambio en la CSE de 1961; del mismo modo, el artículo 42.2 el nuevo Estatuto catalán (Ley Orgánica 6/2006) y el artículo 37.1.7º del nuevo Estatuto andaluz (Ley Orgánica 2/2007) reconocen el derecho a la lucha contra la pobreza y la exclusin social ﷽a contra la pobreza y contra la pobreza y la exclusipo soci, ���������������������������������������������������������ón social, consagrado en el artículo 30 CSEr de 1996 y no en la CSE de 1961; asimismo, el artículo 16 del nuevo Estatuto valenciano y el artículo 22 del nuevo Estatuto balear garantizan el derecho de acceso a una vivienda digna, reconocido en el artículo 30 CSEr de 1996 y no en la CSE de 1961 (en ésta, solamente, como parte integrante de la protección jurídica, social y económica de la familia –artículo 16).


� 	Según las Explicaciones anejas, hasta siete derechos fundamentales de la Carta de la Unión se inspiran en otros tantos de la CSEr de 1996: el artículo 23 sobre igualdad entre mujeres y hombres (se inspira en el artículo 20 CSEr), el artículo 25 sobre derechos de las personas mayores (en el artículo 23 CSEr), el artículo 27 sobre derecho a la información y consulta de los trabajadores en la empresa (en el artículo 21 CSEr), el artículo 30 sobre protección en caso de despido injustificado (en el artículo 24 CSEr), el artículo 31 sobre condiciones de trabajo justas y equitativas (en el artículo 26 CSEr), el artículo 33 sobre vida familiar y vida profesional (en el artículo 27 CSEr), y el artículo 34 sobre seguridad social y ayuda social (en los artículos 30 y 31 CSEr).


� 	A título de ejemplo, tanto el CEDS en Estrasburgo como el TJUE en Luxemburgo se han pronunciado sobre la duración del tiempo legal de trabajo y la noción de trabajo efectivo, por referencia a la legislación francesa relativa a la no equiparación del tiempo de presencia que está el trabajador a disposición del empleador en el centro de trabajo (“régime d’astreinte”) y del tiempo de trabajo con actividad laboral ordinaria. Pues bien, el CEDS determinó sobre esta cuestión, en su decisión de fondo de fecha 8 de diciembre de 2004 sobre la Reclamación colectiva nº 22/2003 (caso Confederación General del Trabajo contra Francia), que la asimilación de los períodos de presencia con los períodos de descanso constituye una violación del artículo 2 (apartados 1 y 5) de la CSEr de 1996 (derecho a unas condiciones de trabajo equitativas). A similar conclusión llegó el Tribunal de Justicia de Luxemburgo prácticamente un año después, en el caso Abdelkader Dellas, Confédération générale du travail y otros contra Premier ministre, Ministre des Affaires sociales, du Travail et de la Solidarité (asunto C-14/04), resuelto mediante sentencia de 1 de diciembre de 2005, pero sin mencionar en absoluto la Carta Social Europea, basándose exclusivamente en el Derecho de la Unión (en particular, en la Directiva 93/104/CE del Consejo, de 23 de noviembre de 1993, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo). ¿Qué habría sucedido en caso de que la sentencia del Tribunal comunitario hubiera sido contradictoria con la previa decisión del CEDS? Desgraciadamente, no existe una solución a escala europea, de modo que el operador jurídico interno se habría visto ante un dilema de difícil resolución.


� 	Según el apartado 1 del artículo 9 (derechos): “1. Todas las personas en Andalucía gozan como mínimo de los derechos reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y demás instrumentos europeos e internacionales de protección de los mismos ratificados por España, en particular en los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta Social Europea”.


� 	Por ejemplo, artículo 4.2.d) del Estatuto vasco (Ley Orgánica 3/1979), artículo 4.2 del Estatuto gallego (Ley Orgánica 1/1981), artículo 9.2.d) del Estatuto del Principado de Asturias (Ley Orgánica 7/1981), ó artículo 6.2.b) del Estatuto de Autonomía de Extremadura (Ley Orgánica 1/1983). 


� 	A título de ejemplo, artículo 4.2 del nuevo Estatuto catalán (Ley Orgánica 6/2006), artículo 20.a) del nuevo Estatuto aragonés (Ley Orgánica 5/2007), ó artículo 8.2 del nuevo Estatuto castellano-leonés (Ley Orgánica 14/2007).


� 	En dichas Conclusiones XIX-2, 2009 (enero de 2010), el CEDS considera que, a la luz de los datos analizados (proporcionados por Eurostat), “en todas las regiones, con la excepción el País Vasco, el nivel de asistencia social es manifiestamente insuficiente para las personas solas, en la media en que la prestación mínima que puede ser obtenida a tal título no se corresponde con el umbral de pobreza”, con vulneración del artículo 13.1 CSE.


� 	Bajo la forma de derecho a una “renta de ciudadanía” (artículo 15 del nuevo Estatuto valenciano, Ley Orgánica 1/2006), “una renta mínima de inserción” (artículo 21 del nuevo Estatuto balear, Ley Orgánica 1/2007), “a una renta básica” (artículo 23.2 del nuevo Estatuto andaluz, Ley Orgánica 2/2007, así como artículo 23.1 del nuevo Estatuto aragonés, Ley Orgánica 5/2007), o a “una renta garantizada de ciudadanía” (artículo 24.3 del nuevo Estatuto catalán, Ley Orgánica 6/2006, y artículo 13.9 del nuevo Estatuto castellano-leonés, Ley Orgánica 14/2007).


� 	Competencia exclusiva del Estado para “la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales”.


� 	Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.


� 	Anterior Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de 2000 (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, artículo 99.4, en su redacción dada por la Disposición final primera de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, modificada a su vez recientemente mediante la Ley 15/2010, de 5 de julio). La Ley de 2000 ha sido derogada prácticamente en su totalidad por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.


� 	Basta acudir a las bases de datos jurisprudenciales al uso para comprobar dicha afirmación (por ejemplo, en las numerosas sentencias condenatorias de la Administración dictadas por las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia en las diversas Comunidades Autónomas).


� 	Así, esa referencia es indirecta o implícita en el artículo 13.1 de la reforma balear: “Los ciudadanos de las Illes Balears, como ciudadanos españoles y europeos, son titulares de los derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución, en el ordenamiento de la Unión Europea y en los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, individuales y colectivos: en particular, en la Declaración de Derechos Humanos, en los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en la Convención Europea de Derechos del Hombre y Libertades Fundamentales y en la Carta Social Europea”; en realidad, este artículo 13.1 de la reforma balear es reproducción literal del artículo 8.1 del nuevo Estatuto valenciano. Desde luego, esa mayor concreción debe superar referencias bastante lacónicas e imprecisas al “ordenamiento jurídico europeo”, como introduce el artículo 2 de la reforma castellano-leonesa (“La Comunidad de Castilla y León, como región de Europa, asume los valores de la Unión Europea y vela por el cumplimiento de sus objetivos y por la defensa de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico europeo”), sin aparentemente dar cabida al Consejo de Europa. A continuación, el artículo 8 del Estatuto de Castilla y León, lógicamente alude a la organización paneuropea bajo el manto de una alusión genérica a los tratados internacionales sobre derechos humanos, pero incidiendo nuevamente en la UE: “Artículo 8. Derechos y deberes de los ciudadanos de Castilla y León.  1. Los ciudadanos de Castilla y León tienen los derechos y deberes establecidos en la Constitución Española, en los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por España, en el ordenamiento de la Unión Europea, así como los establecidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma por el presente Estatuto de Autonomía”. Por su lado, la reforma estatutaria aragonesa prescinde de toda alusión explícita a la dimensión europea, contentándose con una técnica que recuerda al artículo 10.2 de la Constitución, concretamente en el nuevo artículo 6.1 del Estatuto: “Artículo 6. Derechos y libertades.  1. Los derechos y libertades de los aragoneses y aragonesas son los reconocidos en la Constitución, los incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los demás instrumentos internacionales de protección de los mismos suscritos o ratificados por España, así como los establecidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma por el presente Estatuto”.
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